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>J GOBIERNO POLITICO DE MADRID. ' 

. Habiendo sido encontrada á las once v níe— 
dia de la noche del 5 del actual durmiendo en 
«na de las aceras de la calle de Alcalá en esta 
corte una nina como de seis a ñ o s , de cara re
donda, nariz uu poco roma, color moreno, pelo 
castaño, un zagalejo de bayeta rayada, un j u 
bón de cotón muy roto, con un solo zapato , la 
que dijo no tener padres; se.hace saber al p ú 
blico por medió de este anuncio á fin deque la 
persona que se crea con derecho á recogerla 
acuda á este gobierno político, Madrid ao de 
jul io de 1846.—Roda* •'•> ¿ 
.. ui-, M ^ - ¡do v . i • ' • u ua.ioq sup BOliitiíín/5' u 

7 , i K1 
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INTENDENCIA DE tÁ PROVINCIA DE MADRID. 

L a dirección general de rentas estancadas, me 
comunica con fecha 8 del corriente la real orden' 
siguiente: 1 

1' n f i l Excmo. Sr. ministro de hacienda trasladó 
a esta dirección general la real orden que con 
fecha 6 del corriente comunicó el mismo señor 1 

al ministerio de la gobernación de la Península, 
y es como sigue! ; 

rica ^j'ioidi? 
M 

fecnid. St.: L a Reina (Q. D . G.) se ba ente^ 

rado de un espediente dirigido en cons uíta á es
te ministerio por la dirección general de rentas 
estancadas, é instruido á consecuencia de obsta-
etilos (jnê  el gefe político de Cádiz opone al i n 
tendente de la misma provincia para que, este 

pueda hacer efectivos varios reintegros á favor 
de la hacienda publica, exigidos de alguuos 
a) untamientos por omisiones y fraudes cometí^ 
dos en el uso de papel sellado en espedientes de 
Subasta de fincas y arbitrios de propios, fundan^ 
do el espresado gefe político su oposición en que 
íá réál ééfdula'dé7 i a dié mayo de 1 8 2 ^ que es la 
ley vVRétde sobré el uso del papel sel (adorno ¿ é 
terminó la clase de este en que hubieran de*fór* 
marse los referidos espedientes, y en que, es tán* 
do consideradas de oficio aquellas actuaciones» 
debió emplearse en ellas el papel de ofició, pues, 
qne de lo contrario se habría gravado el patri* 
momo común de los pueblos con unos gastos 
crecidos J sin ninguna autorización .para.ello» y 
Sin que Se pudiese exigir el recargo a los arren
datarios, á quienes nó se impuso otro gravamen 
que el de satisfacer los derechos de las escrituras 
de obligación; y atendiendo, primero, 4 q u e s i 
bien la referida real cédula no desigua especial
mente á los propios, están estos comprendido^ 
sin duda alguua en la obligación general que i m . 

pone su articula 37 de usar del pape I sellado 
q u é deU'nniaa en todo acto de -postura, puja j 
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( a ) 
i: 

W*ik8¿tWet¿r*> precepto absoluto nadie debe 1 

cion, esplícita de la ley misma: segundo, á que 
en materia de impuestos ni los ayuntamientos 
ni sus bienes gozan escepcion, á pesar de 4Pfg| 
carácter administrativo; tercero, á que la tnefa** 
cionada real cédula en su articulo 5o impone á 

rl 
muniCQ el G del córrierite la real orden que' l i -

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del espe
diente instruido á consecuencia de la reclama-
f̂effifi entablada por la compañía general españo
la de seguros en queja contra el visitador general 
de la renta del papel sellado, por haber escitado 

en sus actos mas puramente 'administ 
cuarto, á que el importe del papel sellado 
invierta en los espedientes de subasta p 
debe reintegrarse por los arrenda ríos: quinto, 
atendiendo por último á que los /ayuntamientos 
de la provincia &ft C^iz|||A#e erc 
del papel sella$lofÍj$ft ¿te LSWaVt¿wec^)roi 

fraudaron al erario del impoite del papel corres
pondiente, n o podiendo por lo tanto considerar
se esentos de reintegrarlo porque les *séár más"<J 

menos difícil el exigirlo ya de los arrendatarios, 
pppp&^^ 
y responsables que están en descubierto para 

y 'm?z wfM ¡ ?m®m PAWW • \m 
fondos coiniünes poi nó haber asegurado et re-? 

sa r e í m i e n t o , a costa de los arrendarlos, .habrá 
culpa y 'responsabilidad de los concejales, para 
con sus gétes en el orden municipal, pero no, 
^or ê so ,deja de subsistir vigente el deber de 
reintegrar á la hacienda del impuesto defrauda
do á '-cosí-fe de los fondos comunes: ppr. todas las 
"itomín a^ouini ' f u io i íunr i .• roq f-^Ju" 1 v 7 
consideraciones espuestas, S. M . , habiendo oído 
a su conseio real, y conformándose con el pare-
cer de este,.sé há servido declarar qne el mten-
dente de Cádiz procede coq derecho y razón en 
el reintegro que exige de algunos ayuntamien
tos de aquella provincia: que carecen de funda-
mentó los obstáculos que a este proceder opone 
el geie político de la misma, y que debe dejarse 
espedita la acción administrativa y recaudadora 
del intendente, cooperando á ello el gefe politi-
CO en cuanto dependa de sus atribuciones." 

Y'sé inserta en este periódico para que {legue 
¿noticia de los ayuntamientos, y tenga el debido 
cumplimiento. Madrid so de julio dei 104&ts£e>, 

¿üfiel; 

\u\n 
¿ UlOl ^ TTr. 

rentas estancadas me IJá!<«receibn general de , , 
«omunica cotí fecha S dej corrieute la real orden 

O D»*MI Eterno* Sr. ministro de hacienda mecq-
y ty»CJ .tiiUb'J ] <" UJ*>ü oí. OJ H* CUlU ; '!{>,' 

espresaua compañía al pago 
JIo sobre los pequeños giros que hacen en . 
nzas sin la cláusula «á la orden.» 

Y considerando i.° Que no están esceptua-
dos del gravamen del sello los documentos de . 

e^líioláses^que!^ referida ley 
e á6 de fha^ode f&3Í, cUatido secstienden sin 

alguna ó algunas de las cláusulas que el código 
s de-comercio exige para que puedau ser com-
- prendíaos en el derecho mercantil, porque de 

las formalidades de este no pende la existencia 

Que aunque pretenda la compañía re
nunciar á bis ventajas del fuero mercaqtil, lejos 
de ser así adquiere la de despojar á sus docu
mentos de giro de la fuerza ejecutiva que contra 
ella tendrían bajo la forma rigorosa de libranzas 
«á la orden,» en perjuicio únicamente de los to
madores que las mas de las veces acaso descono
cerán la diferencia que media entre unos y otros. 

( i 3%° Que la compañía de seguros solo existe 
como sociedad mercantil, y que el público en 
sus relaciones con ella nó debe ser privado de 
las garantías especiales que el derecho mercan* 
ti l le concedes . • , íi,y>x 

4«° Qne no es solo la facultad de girar por1 

endosos lá que sujeta á los documentos de g i r o 

al impuesto del sello; porque no habiéndose e s 
tablecido aquel sobre formas r i g o r o s a s , s i n o p r i n 

cipalmente sobre la traslación de f o n d o s de u n o s 

puntosa otros,comprende sin duda todos lo 
documentos que por su naturaleza y objeto cor
responden á una de las cuatro clases q u e ¡ l a l e y 
señala genéricamente, p o r q u e s o l o genérica
m e n t e podian s e ñ a l a r s e : 

5.° Considerando en fio q u e la misma l e y 
^e?6 d e mayo de , 183.5 compreud.e en. su esra.-. 
l a d e s d e la cantidad m a s ínfima hasta la mayor 
que pueda girarse; S, M., después de Jiabérloido 
á, s u cousejo real, y conlormándose con el pa-, 
reccr deeste, se h a servado . d ^ a r a f , l qu^i J a 

compapia general española de ^gurofliü lo ummo 
que todas las de su clase, los comerciantes y c u í n -



pañinsde comercio particulares, están obligadas 
á usar del papel de sello que corresponda en to
dos Sus giros, por pequeña* o" grandes1 cahrlda-
des, sean k la orden, ó directos y bajo cualquie
ra forma ó dehómiuaciór i iDe real orden-lo cá, 
mtinicb k V . S. para conocimiento de 1 esa' flfrécU 
clói»; previniéndole al mismo tiempo que lo ctr-
eule á les intendentes, y cpie alterna* pase al v i 
sitador general de la renta del papel sellado y de 
los documentos de giro, las instrucciones que juz
gue oportunas para que escite de nuevo á sus su
balternos á que redoblen su celo para vigilarso-
bre él esacto cumplimiento de esta real resolu
ción. " « "-'^^ ' r •• , ; * r- Oi'iJlUílf! fi 

T s e inserta en este periódico para que llegue 
á noticia d é l a s corporaciones y establecimientos 
á quien incumbe á fin de que tenga por su parte 
el debido cumplimiento. Madrid ao de julio de 
.1846.—Felipe Canga Arguelles. 
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Dirección üjgmérxil dé caminos, canales] y puer* 

-iutRfr'jq o! s m i o l n o j 3up e o m e i r u ecl ¿¿ s3ivivl.-u 
-Bhov Í1r'•1•.)d \! t<>b, /ift.J'.U ' i bfj • 1: .1 tr la na ob 

de<ragosjQ JffljfeftKi veniefer^ 4 las dos ¿ e l'a}tarde 
en la safo de ¿a misma,, y en ^ cjuq^d ^8#*f t3 
^nde ran t eeLSr^gq^ ^ j l ^ f t ^ ^ u ^ ^ j ^ 

y?*0* remate de l a ^ a r r ^ r a . d e 
Sierr$s Albas á Tina f̂ fiy.f̂ .̂r6Ĉ t?r6 f̂VIK^̂ o6SŜ or9Wél 
dos ramales, cuyo presupuesto, que se ha recti
ficado últ imamente, asciende á |^ftlft^35jrs n i ^ 

Las personas que quieran tomar parte en la 
licitación acreditaran en el acto, con la presen
tación de una carta de pago ó del documento 
legal correspondiente,.» que han depositado en 
esta corte en la tesorería general del ramo, ó en 
uno de los bancos de San Fernando ó de Isabel II, 
y eu la citada provincia en la depositaría de ca
minos, ó en poder d é l o s comisionados de los 
referidos Bancos, el 5 por 100 de la espresada 
cantidad en dinero ó en acciones de los emprés
titos de caminos competentemente autorizados 
por el gobierno. -° oinvuut •• 

EJ remate será abierto y. pod rán hacerse.,l&s 
mejoras que designan las condiciones particula
res, que, con las generales, presupuesto y demás 

cAíóVtetnéfnifiesto en la s M l ^ l ^ ^ n | | ^ 4 M t e 
reccioii.g-eueral; hallándose iguahAente eti ía <\éí 
gobierno político de Santander copia de «dicha* 
condiciones, y un resumen del presupuesto pa
ra el debido conooimianto de las^ersonas que 
deseen interesarse en la subasta.•!&i9*é% nóim% 

Madrid 17 de julio de i 8 4 6 . = M . V . y L imia . 

Esta dirección general ha señalado 'el día 10 
de agosto próximo venidero, despties de termi
nado que sea el acto de la subasta que anuncia 
para el citado dia, en la sala de la misma, y en ía 
ciudad dé Soria ante el Sr., gefe político de la 
misma provincia, para el único remate de las 

>ras que requiere en,la carretera de Aragón la 
Variación de un trozo de camino que, separáu-
dose desde el pueblo de Juvera por la orilla 1 1 

rio Salón, tocando eh'Socnáen, ha de .volverse á 
ú n í r k ^ c a r r e ^ cuyo 
«ÍUÍ (tf)i¿jt'JSiq unuiri^j m J.»V * R » < • presupuesto, con inclusión del de un pontón que 
ha de sustituir al citado badén ascienden á o 5 2,565 
reales; en inteligencia que si la hora no lo per» . 
mitiere, se verificara al d ía siguiente á las dos de 
la tarde. 

Las personas r^ue quieran tomar parte en la 
licitación acreditarán en el acto, con la presen-
tpúm de Ada carta de pago ó del documento 
legaj c^rrespon^i en te, ¡ que han i depositado; en 
e$teKor\ié en la tesorería general I del: ramo, ó 
en olio de los Bancos.de San Fernando ó de Isa-
bel I í , y en la citada provincia' en l a deposita na 
de .caminos ó en poder de los comisionados de 
los referidos bancos, el 5 por 100 de la espresa
da c a l i d a d el) dinero ó eu acciones de : los em~ 
prestito».de caminos competentemente autori-
aaejoft:fhf^tid-gebiei»;-o OIÍU-JÍ» r?n)«rq n tó i^ 
oioíB]irejrtfitie^erá abierto, y podrán hacerse Jas 
mejoras que designan las condiciones ¡^articula
res, que con las generales, presupuesto y demás, 
están de manifiesto en la secretaría de esta, d i 
rección general,1 hallándose igualmente Wtí del 
gobierno rJófoíco'de S b i í í C ^ ^ j y W ^ ^ t f l 1 

diciones y un resumen déf presupuesto fiara ét 
debido conocimiento de las ^ 6 n a s ^ q ü e , d * t í c * 
m t e V é s i í H e ^ l á ^ W s f t i / l * » B a d obia tñ v»od 
^ « k í M t ^ de j ú h o mn&^t. y. itmm) 

Esta dirección general ha señalado el ^ L M L 
de agosto próximo, á las doce de su mañana , en 
la sala de la misma, y en ta ciudad de Jaén ante 
el Sr. gele político para el primer remate del 
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arrendamiento por dos años del portazgo de 
Mengibar, en la cantidad de 3a,ooo reales ve
llón anuales. , r « t ! 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto*en la portería de la espresada d i 
rección general. 1 sásb 

\ a i t r j t J y ,7*Jfss.4¿81 ab'oiluj ¡»b r i bijbÉlfl 

Juzgado de primen instancia de Ocana. 

D . Félix Alvarez Arenas, juez de p r i m e 
instancia de esta víffa de Ocana y su partido. 

Por el presente ci to, . Hamo y emplazo por 
termino de treinta días a todas las personas que 
se creyeren con derecho á la propiedad <íe los 
Klénes de la capellanía colativa fundada por Jo 
sefa Navarro en lá parroquial de Dosbarrios en 
Ü 3 de junio dé 1752 para que le deduzcan legal
mente en este juzgado; bajo apercibimiento de 
qué si 110 lo hicieren en el término prefijado tes 
parará el perjuicio que hay a lugar. Dado en Ocana 
á ocho de jul io de mil ochocientos cuarenta y 
seis.*—Licenciado, Félix Alvarez Arenas.—Por 
Su mandado, Pedro Guijarro. 

Bfl 
SO 
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. . . . 1 
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E l padrón de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería y el repartimiento perteneciente al 
primer semestre del presente año, de la villa de 
JVavalafuente, provincia de Madrid , partido de 
Buitrago, se halla concluido y de manifiesto en 
la seoretaria de su ayuntamiento, por té rmino 
tle ocho dias contados desde el en que se pu* 
hlique en él Boletin oficial, á fin de que puedan 
hacer los interesados las reclamaciones que 
crean justas, dentro de dicho término; pues pa
sado no se oirá ninguna, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. <<i M > e k • 

j 1 

0 f ' á w 11 Í .' I • • f • t í • * • * • • •* i ' 4 • 1 l -J 

É n la villa de Cabañil las de la Sierra se h a 

l l a detenido ün buey como de ocho á nueve 

años, pelo castaño oscuro, tuerto del ojo i z 

quierdo, y c o n yerto de la figura de una V cuyo 

b u e y b a sido bailado por los guardas, en Ja m a 

ñana del i a del corriente, en los sembrados de 

dicha villa¿ el dueño á quien pertenezca puede 

dirigirse con los documentos correspondientes, 

ante el Sr. alcalde de l a misma por quien se 
mandará entregar. 
1". 

* Beneficencia pública ele Madrid. 
• •» 1;. .vn'./: <>•*<:•.'•<.'•• ':Jt i^jfcq l*>fc'*ír»¿ti .; 

Habiéndose verificado una rifa de velas riza
das en 3o de, setiembre del año próximo pasado 
saüó agraciado con una el numero cuyo 
billete, fue espenflfdo; y coran no se haya, presen
tado el tenedor basta ahora, ha dispuesto el Sr. 
alcalde interino encargado de la dirección do la 
beneficencia que se publique;en el. Diario y G a -
ceM d^ esta capital, a ün de que, la persona quo 
le tenga, se.presente á recogerla á la casa. núm* 
7^, calle de Atocha^ eu e,l término de iS dias» 
contado*, desde el eu que venga,en la Gaceta es
te anuncio; trascurridos los cuales, se aplicará 
a la beueficeociu, disponiendo de ella del modo 
mas couveniente á los intereses de la misma. 

Madrid 17 de julio de i ^ ^ r ^ f i J o s ^ d e . A r ó s -a M 

ii¡ imúo ohiitaii la 

• Mi » > - . n 

Sociedad española de socarros mutuos, 555! 

Aprobada por la junta general de estasocie-< 
dad en su acuerdo de 12 del corriente lá reali«t 
zacion del 2 por 100 vencido en el segundo se
mestre de 184.4* por interés del capital qne re
presentan las acciones de los socios cuyas p a 
tentes se espidieron eu la citada época» y todos 
los qtie pertenecen á laclase de fuudadores; se 
advierte á los mismos que conforme lo preveni
do en el art, 67 del reglamento, deberán ver i f i 
car el pago de la cuota que les corresponda por 
este dividendo dentro del plazo contado desdé 
esta fecha hasta el 15 de octubre próximo, en la 
tesorería de la sociedad , sita én la callé de San 
Esteban, n ú m . 10, cuarto bajó de la derecha, de 
once á doce de la mañana , en los dias no feria
dos. Madrid i5 de julio de 1846.—-El secretario 
segundo, Sebastian Betés. 

10 :ÍJÍ\ B( • i 

MERCADO, 

Madnd aa de julio. 
• 1 

Trigo de 33. 4 . 3 S i ; * rs. fanega. 
Cebada de i 8 i p á ao,id. id, . 
Algarrobas de 34á 35 i d . . 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56. 
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